PROYECTO DE ACUERDO



La sociedad contemporánea ha entrado de lleno en la era del conocimiento, el nuevo motor de la economía es la investigación y el desarrollo tecno-científico. Sin embargo, el conocimiento caduca rápidamente, lo que hace imprescindible habilitar una política que facilite el reciclaje continuo en todo el sistema nacional; gobierno, parlamento, instituciones , empresas y los individuos 



Nuestro país ha tenido un vertiginoso proceso de inserción en la sociedad global y en la economía mundial. La incorporación de Chile a diversos bloques económicos como la Unión Europea; el Tratado de Libre Comercio con México, Canadá, EE.UU., países del Asia, etc., exigen un acelerado proceso de adaptación que mejore nuestra competitividad, con esfuerzos sistémicos e integrados para desarrollar el capital humano, el capital social y otras diversas formas de capital intangible (cognitivo, cultural, sinergético, etc) que exigen un compromiso de los diversos sectores del país: público, privado y de la sociedad civil.



El proceso de globalización y el desarrollo de las tecnologías de información y comunicaciones (TIC), exigen nuevas formar de crear y transmitir conocimiento que utilicen estas tecnologías.



El nuevo rol del conocimiento hace que las organizaciones de todo tipo, incluidos los estados y territorios subnacionales (regiones y comunas), se planteen la necesidad de realizar una gestión que permita optimizar su rendimiento. Los tiempos que corren provocan cambios en los paradigmas, exigiendo nuevas formas de gestión del conocimiento y el desarrollo de una nueva cultura organizacional; caracterizada por la demanda se asociatividad, especialización y especificidad, valoración de la diversidad, formación continua, etc.



En este desafío no basta la iniciativa del gobierno, se requiere promover y convocar para diseñar, implementar y promover una visión pro-activa del desarrollo nacional, tarea en la que el Senado no puede estar ausente, por el contrario, debe asumir un lugar de avanzada.




Por tal razón el Senado acuerda constituir una comisión especial cuya denominación será: “Comisión Especial Para la Sociedad de la Información y el Conocimiento” la que estará integrada por 5 senadores:

· H. Senador Fernando Flores

· H. Senador Carlos Cantero

· H. Senador Jorge Arancibia

· H. Senador Alejandro Foxley

· H. Senador José Antonio Viera-Gallo

La que reemplazará la Comisión Especial para la Modernización del Estado.

CARLOS CANTERO OJEDA

Vicepresidente del Senado

